

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004503, Ent. N° 3979/13.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial  celebrado con  el  Señor Jorge Bialade, propietario del Appart Hotel Terrazas de La Pedrera; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de marzo de 2012, el Sr. Jorge Bialade, presentó una petición reclamando una compensación por los perjuicios ocasionados por los inconvenientes producidos por el suministro en el caudal de agua durante los días 4 al 9 de enero de 2012 , los que catalogó de anormal, insuficiente o nulo, afectando el Appart Hotel (Tesis S.A.). Dicha situación le generó inconvenientes en su empresa, dado que algunos pasajeros optaron por retirarse muy desconformes, solicitando el reintegro del dinero abonado o acortando su estadía; 

2) que  la Jefatura Técnica Departamental de Rocha con  fecha 5.3.2012, expresa que se inspeccionó  el lugar en horario pico ,constatándose que el caudal de agua era insuficiente para el consumo del hotel, hecho que fue comprobado por el funcionario de OSE destinado a esa localidad, normalizándose el servicio el día 9 de enero ,cuando realizaron una reparación en la línea  Dicho informe fue ratificado con fecha 17/7/2012 por la Gerencia de la Región Sureste;          

3) que con fecha 27/8/2012, la Sub- Gerencia Comercial Operativa de la Región Sureste, informo que constataban dos reclamos por baja presión y falta de agua y que efectivamente existió disminución de la presión en la red, entre los días 4 al 9 de enero en el horario de 18 a 22 horas; 

4) que por informe de  fecha 8 de octubre de 2012 , la Asesoría Letrada  no hizo lugar a la reclamación ,entendiendo que la situación encuadraba en caso fortuito o fuerza mayor, no habiéndose constatado negligencia por parte del Organismo en su accionar. Este criterio  fue revisado por la Sub-Gerencia y la Gerencia Jurídico Notarial con posterioridad (27/12/2012) las que consideraron que  no se vislumbran los supuestos de imprevisibilidad e irresistibilidad que caracterizan tales institutos, sumado a una cuestión de imagen institucional y de precaver un posible reclamo judicial, por lo que se entendió razonable acceder a lo solicitado, bonificando la facturación correspondiente a enero de 2012; 

5) que se suscribió acuerdo transaccional con fecha 6 de junio de 2013 entre ambas partes, en el cuál la Administración ofreció compensar los daños y perjuicio padecidos con lo adeudado por el peticionante en la factura Nº 125518020, incluida la multa y los recargos, por concepto del servicio de suministro del que es titular (Cuenta Nº 8131401) correspondiente al período de consumo del 17.1.12 al 16.2.12 que asciende a un monto de $ 31.286, sin perjuicio de las multas y recargos devengados, cuya copia se adjunta. Por su parte el reclamante declaró aceptar el acuerdo y dar por cancelada la reclamación;

6) que por resolución del Directorio no. 818/13 de fecha 10 de julio de 2013, se dispuso a) aprobar la transacción con el Sr. Jorge Bialade Franzini, en nombre y representación de Tesis S.A., autorizando la compensación de créditos entre los daños y perjuicios padecidos con lo adeudado por el peticionante, como parte integrante de la resolución b) someter a la intervención de este Tribunal las actuaciones de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución de 18.6.08, en la redacción dada por Resolución de fecha 23.12.09  y c) comunicar que en la instancia no resulta de aplicación la acción de repetición consignada en el Artículo 25 de la Constitución de la República;

7) que con fecha 22 de julio de 2013, se efectuó imputación por la suma de $ 31.286, con cargo al Prog-Act 1100 Objeto 711000 del Presupuesto Operativo de Compras 2012, vigente por prórroga automática para el Ejercicio 2013, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no clasificados”;


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el art. 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención preventiva, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;  y
2) Devolver las actuaciones.
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